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6. MENORES EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD

4 RELACIONES INSTITUCIONALES

4.2 Colaboración con otras Defensorías y organismos públicos

En las 34 Jornadas de Coordinación de las Defensorías del Pueblo celebradas en Andalucía en octubre 
de 2019, entre las múltiples recomendaciones y sugerencias elaboradas en defensa y protección de 
los derechos de los menores extranjeros no acompañados, los defensores autonómicos y el Defensor 
estatal recomendaron la modificación del Reglamento de la Ley de Extranjería. 

En concreto, se demandó la eliminación de la interpretación restrictiva que se venía realizando por 
la Administración respecto del derecho de los menores extranjeros a obtener la autorización de 
residencia. El loable y necesario propósito de esta actuación no es otro que facilitar la incorporación 
efectiva al mercado laboral de estos menores que han participado o están participando de 
procesos de transición a la vida adulta, al amparo de una Entidad Pública. 

Es necesario evitar, tal como se recogió en la llamada Declaración de Tarifa, promulgada en dichas 
Jornadas, que la protección de estos jóvenes quede interrumpida automáticamente al alcanzar la 
mayoría de edad, y puedan caer en la marginación y exclusión social. 

Las exigencias administrativas para las renovaciones de las autorizaciones de residencia de los 
menores extranjeros no acompañados que alcanzan la mayoría de edad han venido a dificultar la 
situación de vulnerabilidad de este colectivo. Este endurecimiento de los criterios, comenzados a 
exigir por algunas Oficinas de Extranjería, se concretan en la exigencia a los jóvenes solicitantes de 
la primera renovación de la autorización de residencia de disponer de recursos económicos propios, 
tras perder el amparo de la Entidad Pública. 

Estos nuevos criterios restrictivos niegan la existencia de recursos económicos propios cuando el 
joven tenga sus necesidades cubiertas por un centro asistencial o cuando sea beneficiario de una 
prestación asistencial, y cuando se tramitan la segunda y posteriores renovaciones, las Oficinas de 
Extranjería exigen que el joven acredite unos ingresos del 400% del Iprem (2.100 euros mensuales). 
Exigir a un joven en esta especial situación de vulnerabilidad semejantes requisitos de solvencia 
económica les impide normalizar su residencia y propiciará su exclusión social y laboral.

Se trata de un problema que preocupa de manera singular a las Defensorías de España, como 
instituciones garantes de los derechos y libertades de la ciudadanía. Con este criterio restrictivo 
relativo a las autorizaciones de trabajo se está vulnerando el principio del interés superior del menor 
al que están obligadas las administraciones públicas y contraviene las obligaciones de proteger a los 
jóvenes ex tutelados que contemplan la Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas 
y la Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas y la Ley de Protección Jurídica del 
Menor.

En este contexto, las Defensorías del Pueblo autonómicas se han adherido a la recomendación 
elevada por el Defensor del Pueblo de España al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones para adecuar los requisitos exigidos para la renovación de la autorización de residencia 
a los jóvenes ex tutelados. Compartimos la necesidad de modificar los artículos 196, 197 y 198 del Real 
Decreto 557/2011, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Extranjería para su adaptación 
a la Ley de Protección Jurídica del Menor y a los criterios de la Observación General número 14 del 
Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas.

…

Finalmente ENOC ha realizado un llamamiento firme a los estados e instituciones europeos para 
garantizar los derechos de los menores refugiados:

En la pandemia de la COVID-19 no se debe perder de vista la crisis actual de migraciones y refugiados 
que afecta al continente europeo y más severamente al sur de Europa. La situación es particularmente 
crítica en la frontera entre Grecia y Turquía, después de que esta última cambiara la estrategia e 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/34-jornadas-de-coordinacion-de-defensores-del-pueblo-sevilla-y-tarifa-cadiz-15-y-16-de-octubre-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/34-jornadas-de-coordinacion-de-defensores-del-pueblo-sevilla-y-tarifa-cadiz-15-y-16-de-octubre-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/declaracion_de_las_defensorias.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/residencia-de-los-ex-menores-tutelados-que-han-accedido-a-la-mayoria-de-edad-sin-haber-obtenido-la-pertinente-autorizacion/
https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/residencia-de-los-ex-menores-tutelados-que-han-accedido-a-la-mayoria-de-edad-sin-haber-obtenido-la-pertinente-autorizacion/


DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2020

DESGLOSE POR MATERIAS

64

6. MENORES EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD

incentivara el desplazamiento de un número importante de personas refugiadas y migrantes hacia 
la frontera griega. 

Los campos de refugiados de las islas griegas acogen a un número de personas considerablemente 
superior a su capacidad, la mayoría de las cuales viven en condiciones infrahumanas. En este 
contexto, la situación de los menores especialmente vulnerables, incluidos los que son muy jóvenes 
o no están acompañados, es de gran preocupación. En ENOC están extremadamente alarmados 
por la privación de los derechos más básicos de los menores, tales como alojamiento, agua, comida, 
acceso a la atención sanitaria y educación. Un número creciente de niños y jóvenes está luchando 
con problemas graves de salud mental agravados por el deterioro de la situación. 

Los menores quedan atrapados en condiciones de vida masificadas, insalubres y deplorables, en 
medio de la pandemia de la COVID-19. En estas condiciones, y dada la falta de servicios de saneamiento 
y de atención médica adecuados, es extremadamente difícil seguir las directrices y los consejos de 
las autoridades sanitarias para protegerse y evitar una propagación incontrolable de la enfermedad. 
A medida en que los estados europeos intentan proteger a su población, las restricciones resultantes 
de circulación y acceso, especialmente el cierre de fronteras, han puesto las operaciones de traslado 
y los procesos de solicitud de asilo en peligro. 

En este contexto, los miembros de ENOC han alertado sobre en numerosas recomendaciones que los 
menores en movimiento, independientemente del estado migratorio de sus familias, tienen derecho 
a la máxima protección, seguridad y atención. ENOC hace un llamamiento firme a los estados e 
instituciones europeos para garantizar que las políticas, leyes y prácticas cumplan plenamente con 
la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de los niños y otros instrumentos europeos e 
internacionales relativos a los derechos humanos que garanticen la protección de todos los niños y 
la consideración de su interés superior. 

Por lo tanto, ENOC instó a la evacuación inmediata de los menores migrantes, estén o no 
acompañados, de los campos de refugiados de las islas griegas para garantizar la seguridad 
y los derechos fundamentales y evitar el estallido desastroso de COVID-19. Los estados y las 
instituciones europeas deberían apoyar a Grecia en el traslado de los menores a las instalaciones 
adecuadas en la zona continental tan pronto como sea posible y en la prestación urgente de cuidados 
y protección adecuados. Las decisiones de evacuación y traslado de los menores deben basarse en 
una evaluación exhaustiva de su interés superior y después de tener en cuenta las opiniones del 
menor durante todo el proceso. 

La protección de los menores atrapados en situaciones de emergencia humanitaria debe ser una 
prioridad durante la actual pandemia. Los menores tienen derecho a la vida, la supervivencia y el 
desarrollo, así como la protección de cualquier forma de daño.

6 IMPACTO DE LA PANDEMIA EN LA POBREZA INFANTIL: MIRANDO AL FUTURO CON ENFOQUE 
DE INFANCIA

6.1 Acerca del concepto de pobreza 

6.1.1 ¿Qué es la pobreza?

La pobreza fue definida por Adam Smith en 1776 como “la imposibilidad de cubrir necesidades de las 
que la gente digna, incluso de la categoría más baja, no puede, de acuerdo con las costumbres del país, 
prescindir”. 

Por su parte, el Consejo Europeo, en 1984, declaró como “pobres aquellas personas a quienes la 
limitación de sus recursos –culturales, materiales y sociales- excluyen del tipo de vida mínimo considerado 
aceptable en el Estado miembro en que residan”. 

De ambas definiciones podríamos destacar dos elementos importantes y comunes: por un lado, que 
la idea de pobreza está ligada a la carencia de medios materiales suficientes para llevar una vida 
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